
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
SANTA ROSA DE VITERBO 

SALA ÚNICA 
ESTADO NÚMERO 002 ASUNTO PENAL 

Fecha: 22 de ENERO DE 2016 
RADICACION DELITO 

O TRÁMITE 
PROCESADO FECHA 

AUTO 
DECISION MAGISTRADO 

PONENTE 

CUR: 15693-31-87-001-2015-00007-01 INASISTENCIA 
ALIMENTARIA 

WILLIM EDUARDO BUELVAS 

GONZALEZ 

18 de diciembre de 
2015 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

DRA GLORIA INES LINARES VILLABA 

CUR: 25290-31-04-001-2015-00199-01 HOMICIDIO SIMPLE Y 
OTRO 

mARIA ELENA GARCIA COLMENARES 12 de enero de 2016 CONFIRMAR LA PROVIDENCIA IMPUGANADA DRA GLORIA INES LINARES VILLALBA 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 179 de la ley 600 de 2000, (aplicable en este caso), SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, en tt lugar visible de la Secretaría de la Sala única, por el término de un (1) día, hoy veintidós (22) 
de enero de dos mil dieciséis (2016), siendo la hora de las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

	! 

RUTH ALCIRA COMBARIZA ROJAS 
Secretaria 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: El estado anterior se desfija hoy 	 a las 05:00 P.M. 

RUTH ALCIRA COMBARIZA ROJAS 
Secretaria 
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